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CÁrmM, n^m. 9*, prinoIriM 
TMMo m  núm. 3J549.

VENTA DE EJEMPLAREfte 
Minlatorio de la Qobertiaeión, pituita ba|i» 

Número eueltei 0 ^

S U M A R I O

Pñxto oficial

iimisterio de Gracia y Justicia
Reales órdenes mombmndo para los Re^

■ ĝistpQS de la Propiedad .pae indi^ 
can d  los señores que se íñencioncm. 
Páginas 9^^ y 9 ¥11 '

r * la Guerra
Reñí o-iden disponiendo se devuelvan 

a los individuos que se inencionan 
las canlíMdes que se indican^ las 
cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en filas.—Pági
nas 947 a 949.

otra circular disp oúiendo se o bserven 
las regias que se publican para., dar 
cumplimiento en la jurisdicción de 
Guerra a lo dispuesto en el Real de
creto] de indulto fecha Í2 del mes 
aetual.—Págind 948 y 949.

Mimster^^
Real orden decla'rando nulo y sin nin

gún valor n f éféctó el nombraMiento 
de Cabo de mm*^xpedido a favor dé 
Rodrigo RusMbad GarcUi, Pági- 

,..na .949.  ̂ ,/ '  ̂ .
Otra circular Msponiekdú sé obéerv^ 

tas reglas que se-tnsértan pora dar i 
cumplimiento en la jurisdicción d¡e ¡ 
Mqrym a lo dispuesto en el Real do- ¡ 
tre to '‘de indulto (echa 12 del co-\ 
Icrie^e me^s:i*^ágv^

: , . . i,¡i « ; - .. V . I
Millistería 4e ínstriiccién P4Mca i 

y Bí^Uas^Artii» 
Rmlf'Orden disponiendo que Z>. Nieotds
 ̂f  B ^ tínduy  j^  en el car^

Sfó de F tetüontm sté ée Pe$&$ y

didas de la demarcación Noiúe de la 
provincia de Madrid.-^Página 9̂ 51.

Otra autorizando al Profesorado de las 
Escuelas dé Arquitectura y a todos 
los Arquitectos dependientes de éste 
Ministerio para que concurran al 
VIJI Oongreso Nacional de Arquitec
tura que ha 'de celebrarse en Zara
goza del 30 dél mes actual al 1 de 
Octubre próximo.—Págiim 951.

Otra concediendo un mes de prórroga 
.■■■U lá licemia que por enfermo se en

cuentra disfrutando D. Mariano Gar
cía Sánchez, Auxiliar de tercera clase 
de la Secretaría de este Ministerio. 
PdgiTia 9M.

Otra idéni id. id. que sé encuentra dis
frutando D. Nicomedes Pico Guija
rro, Mozo de oficio de la Escuela de 
Intendentes mercantiles de Barcelo
na.—Página 951. ■

'Mimsterio de 'AbastecimíeB.tos
Real orden creando un Comité com

puesto de los señores y representan
te^ "dé las entidades que se mencio
nan, /el cual estará encargado de 
informar a este Ministerio acerca del 
régimen más conveniente, a su ju i
cio, para asegurar el abastecimiento 
nacional de pieles, curtidos y calza
do, a aprecios éconómicos, asi como la 
■manera de regular la exportación de 
dichas primeras materias y manu- 
facturas por el excedente éntre la 
producciim y el consumo nacionales;

. y declarando subsistente la Real ot- 
den de 16 de Agosto próxÍ77to pasado 
imponiendo gravamen a la exporta
ción dé las pieles sm curtir Rmares 
y calíTúas, curfááós y calsado,-^Pá-

•0̂ ' g i ^ .  95i y  i \ -

Adminietracída Ce»tn4 •
Giuim  T J%ébdu.‘̂ ü '« o d id a  Geaeral

de los Registros y del Notariado.— 
Relación de las resoluciones sobre 
Notariado adoptadas en el mes de 
Agosto próximo pasado. — Pági
na 952.

F is c a l ía  d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o . —  
Circular á los Fiscales de las Audien
cias estimulando su celo para la re
presión del delito de contrabando y  
sus conexos y para el castigo de las 
punibles tolerancias que los faciliten. 
Página 962,

Ha c ie n d a . —  Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.— 
de la subasta para la adquisición y  
amortización de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 inteydor.—Página 952.

An e x o  1.* — B o l s a . —  Ob s e r v a t o r io  
Ce n t r a l  Me t e o r o l ó g ic o . —  S u b a s 
t a s .— A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l .—  
A d m in is t r a c ió n  Mu n ic ip a l .— A n u n 
c io s  o f ic ia l e s  d e l  Canal de Isa
bel II; Comité Oficial Algodonero; 
Sociedad Anónima La Abundancia; 
Cqrnpañia General de Tabacos de 
Filipinas; Compañía de los Ferroca
rriles Estratégicos y Secundarios de 
Alicante; y Sari Salvador Spanish 
Irán Ore Compány Limited.—Sa n 
t o r a l .

A n e x o  2.<>—E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a 
d ís t ic o s  d e

Ha c ie n d á . V—  Dirección General d e  
Aduana^. — Conclusión de los resú
menes de las cantidades y valoi^es 
de los artículos exportados de la 
Península e Islas Baleares durante 
el mes de Abril del año actual.

ÍNSTRUGGióN PÚBLICA.—Dirección Ge
neral d él Instituto Geográfico y; Ea- 
tadístico.-^Üeíacidn del movimiento 
de buques y pasajeros por mar ha
bido entre losu. puertos de la Pen- 
Ínsula e islas adyacentes y los del 
extmnjéro duranté el mes dê  Julio 
d e la ñ o a ckJ^  - , :

.0-1.

/lAifr Ij **‘-A '
. ^  . ;“*í.'íi;r4ÍP;; -{f,
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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA Ü E l CONSEJO 
DE MINISTROS

S. M. e l R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D . g .), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
d'e la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

■  ^  —

MINISTERIO DE CRACÍA Y JUSTIUA

limo. Sr.; S. M. el R e y  (q. D. g.). 
con sujeción a 1o dispuesto en la 
regla 3.® del artículo 303 de !a ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la propie
dad de Alcañices, de cuarta cíase, 
a D. Ramón Martín Hernández, que 
ñgura con el número 31 en el es
calafón del Cuerpo de Aspirantes a 
Registros.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Septiembre de 1919.

AMAT
Señor Director general de los Re

gistros y deX Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (q, D, g.ú 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regia 3.“ del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ba tenido a bien nom
brar para el Registro de la propie
dad de Atienza, de cuarta ciase, a 
D. Manuel Trujillo Martínez, qúe 
sirve el de. Jcod y resulta el, más 
antigao^ de los solicitantes. .

De Real orden lo digo a V.X. para 
sil conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 16 de Septiembre de i 919.

'  ̂ AMAT'
Señor Director general de íps Re

gle tros y del Notariado; .

■ limo. S r.: S. M, el REyy- Cqv.-D.--g.;, 
con sujeción a lo diepuesto- eíi la 
regla 3.* del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ba tenido a bien n(3m- 
b rar para el Registro de la ^impie
dad de Cañiza, de cuarta  clase, a 
D Raiaeí Revira Sostres, que figu
ra en el escalafón del Cuerj^o de 
Aspirante^ a Registros don él ñtí- 
rrtévü SO.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dioó guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Septiembre de 1919.

AMAT
Señor Director general de los R e 

gistros y del Notariado.

lim o. S r.: S. el Rey  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla 3.“ del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la propie
dad de Cebrcros, déV^uarta cíase, 
a D. Angel S. Aznáez ^N avarro, que 
sirve el de Saécdón.y resulta el m ñ s 
antiguo de los. soIi¿it%ntes.

De Heal lo digo a V. I. p^tra
su eonocimiento y efectos oportu- 
no's;-̂  Vi- R much#s- --años.
Madrid, 16 do Septiembre de 1919.

,AMAT
Señor Direc;tor general de. los Re

gís ti'os y del Notariado.'

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla 3.“ del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien notn- 
brar para el Registro de la propie
dad de Ginzo de Límia, de cuarta 
clase, a D. Antonio Ventura Gonzá
lez, que figura cób el número 4 en 
el escalafón del Cuerpo de Aspiran
tes q Registros. , . ■

De Real orden lo digo a V. I. para 
su  conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde -a V. I, m uchos años. 
M adrid, 16 de S ep tiem bre de 1919.

AMAT
Señor Director general de los Re

gistros y del Notariado.

lim o. S r . ‘ o! Rey  (q. D. g.).
con í^uj'eción: a lo dispuesto eii la 
r e g la  3v̂  del artículo 393 de la ley 
Hípotecaiúa, ha tenido a bien nom
b r a r  para el 'Registro'de la 'p ropie
dad de Giuanadilla,-dp cqarta clase, 
a íX. Lorenzo M orillas/ Cobo, que 
ñgura en el escaláfóiA dél Giérpo 
de Aspirantes a Registros con el

su concHcimiento y Afcófó’é*
nos. Dios guarde.a V. L muchos años. 
Madrid, 16 de Séptiembrú dé 1919.

ii ' j i  ̂ AMAT
Séñor EÍrectorgéñér^^ Ré-.̂

gísfrüs y dél Noítaríadó,

limo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla 3.* del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom. 
brar para el Registro de la propie
dad de Murías de Paredes, de cuar
ta clase, a D. Javier Cavanillas Ber
nardo, ..que figuj'a. en el escalafón 
del Cuerpo de Aspirantes a Regis
tros con ei número 34.

&e Real ordeb lo digo a V. I. para 
8u conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Septiembre de 1919.

AMAT
Séfk^r'D Í^j^tor-ge|ierar'de lols ^ e -  

gl^tros 5^>deí Notariado.

limo. Sr?: S. Sí.' el R e y  ' fq. G. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla 3*.'̂  del ártíoülb léy
Hipotecaria, ba tenido A nom
brar para el Registro de la propie
dad  de Pontevedra, de cuarta clase, 
a D. Francisco Aponte Ferrer,. que 
sirve el de Valle de Cabuérniga y 
resulta el más antiguo de los soli
citantes. ■ '

De Real orden ío digo a V. I. para 
su t^onocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Septiembre de 1919.

AMAT
Señor Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.,: S.,M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla 3.̂  del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro da la propie
dad de Reinosa, de cuarta clase, a 
D. Robustiano Cabeza JFernández, 
que sirve el de San Vicente de 1.a 
Barquera y resulta el más ántigúó 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. X. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos apos. 
Madrid, 16 de Septiembre, de 1919.

;.AMAT
Señor Director general de los Re- 
. gietnos y del Notariado.

Iltpo fer " SrM; eí- * to  
con syj^aóíi^ a ¿ o / la 
regla 3.* del artículo 303 de la ley  
Hipotecaria, bá tenidó a bien nom
b rar para el Regiétró de !a propie
dad de Sala^ de toe Infantee, de 
cuarta daee, a ib. Rafael Manuel de 
Villéíia y Katnírez, que éirvé el de 
Puerto* del Arrecife y reaulta el méfe 
atitígiio de Im  aoíioítanié^
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De Real orden lo digo a Y. I. para 

su conoeimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Septiembre de 1919.

AMAT
Señor Direotor general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regía 3.* del artículo 303 de la ley 
Hipotecariá:, ha tenido a bien nom^ 
brar para el Registro de la propie
dad de Sedaño, de cuarta  clase, a 
D. Rafael González Martínez, qiíe 
figura con el número 32 ©n el esca
lafón del Cuerpo de Aspii'antes a 
Registros.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 16 de Septiembre de 1919.

: " AMAT,  
Señor Director general de los Re

gis tros y del No:tariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla 3.* del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de ia propie
dad de Torrecilla de Cameros, de 
cuarta clase, a D. José izquierdo 
Gómez, que figura con el número 
29 en el escalafón del Cuerpo de 
Aspirantes a Registros.

De Real orden lo dtgo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dioa guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Septiembre de 1919.

AMAT
Señor Director general de los Re

gistros y del Notariado.

MINISTEIO D£ LA GUERRA

REAL ORDEN
Ex\5mo. S r.: Hallándose jiístificado 

qtie los individuos que se relacionan 
a continuacióxi, perteneoieñtes a los'

reemplazos que se indican, están com
prendidos en el art. 284 de la vigente 
ley de Reclutamiento, por haber falle
cido antes de la incorporación de los 
mozos de su reemplazo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan las canti
dades que ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas, 
con ios números y por las Delegacio
nes de Hacienda que en la citada rela
ción se expresan, como igualmente la 
suma que debe ser reintegrada, la cual 
percibirá la persona que acredite su 
derecho o la autorizada en forma le
gal, según previene el art. 470 del Re
glamento dictado para la ejecución de 
la ley citada.

De Real orden lo digo a  Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
28 de Agosto de 1919.

TOYAR
Señores Capitanes generales d3 la pri

mera, segunda, cuarta y sexta Re
giones.
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NOMEÜES m  L m  RECLUTAS

Julián Corral y Martín de Sonseca...............
Juan Gi'te Rubio Alvarez —  ..... .......
Joaquín Badía Pérez.................... ........ .
Juan Sabatier Piñana ...............................
Agustín Sendino Lépez......................... .

ReeiM'ptoos'

1918
1915
1918
1916
1919

H7MT0 5̂%̂' ALÍSTABOS ■■■' -

, Ay^nmmlento'

Madrid, 28 de Agosto de 1919.—Tovar.

Totanes......;......
A^illab*Anoa.........
Msáaróc....
Bároelona...i....;..
Falencia............

ProvinaM

Toledo .... 
Huelva .... 
Barcelona 
Idem  .
^aiencíá ...

«xrr.-eíí

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo 

pi'evénido en él Real deereto de in
dulto expedido pdr la PresideHcia del 
Consejo de Ministros en 12 del corrien
te mes, publicado en la Gaceta de 
Madrid, número 257, y Diario Oficial^ 
número 207,

S. M. el Rey (q, D. g.) sé ha servido 
disponer se observen las reglas si
guientes :

1.® En la jurisdicción de Gue
rra se aplicarán los beneficios con
cedidos en los artículos 1.® al 10 del 
decreto, tanto por lo que respecta a 
las penas comunes como a las mili
tares, impuestas unas, y otras por di
cha jurisdicción, en el concepto, que 
los beneficios de indulto a que se re
fiere el artículo 7.® comprende a los 
que delinquieron, faltando a los ban
dos dictados por las Autoridades mili
tares, y que para la aplicación del ar
tículo 8.'' las penas perpetuas, así de 
una clase como de otra, deben esti
marse en treinta años de duración, de 
conformidad con lo prevenido en los 
artículos 29 del Código penal y 179 
del de Justicia militar.

Los delitos de agresión a la fuerza 
armada, exceptuados de la gracia de 
indulto en el artículo 30 del Real de
creto, en armonía con lo dispuesto en 
el artículo 7.® del mismo, son ios com
prendidos en los artículos 253 y 254 
del Código de Justicia militar.

2.  ̂ El indulto que cuncede el re
ferido , Real decreto no alcanza a los 
efectos producidos por las penas o co
rrectivos impuestos, en armonía con 
lo dispuesto en el artículo 199 del Có
digo últimamente citado.

3 / En analogía con lo dispuesto 
en los artículos al 10, ya citados, 
del Real decreto, quedan totalmente 
extinguidos los correctivos impuestos 
por faltas graves y leves, de arresto 
militar, suspensión de empleo, recar
go en el servicio y destino a Cuerpo 
de disciplina.

Los individuos a quienes alcance el 
indulto total y se hallan ya incorpo
rados avCuerpo de disciplina o a los
df4 Afrira An vírfnd: rÍA Inc i-u-nci

impuestos, continuarán en los rnismos 
hasta completar el tiempo de servicio 
que les corresponda, como Ips demás; 
no castigados de su reemplazo y si
tuación.

Los individuos y clases de tropa que 
no han pasado la revista anual, debe-; 
rán cumplir con este requisito en el 
plazo de dos meses, y de no hacerlo* 
así, quedará sin efecto el indulto que 
se Ies concede, con arregla al párrafo 
primera de esta regla.

4.® Las Autoridades judiciales da
rán por terminados los expedientes 
por faltas graves y leves en tramita
ción a la fecha del Real decreto de 
indulto, quedando loa presuntos res
ponsables relevados de todo correctivo.

5.* Los beneficios que concede el 
Real decreto no son incompatibles 
con el abono de tiempo que por p ri
sión preventiva corresponde a los in
teresados por virtud de lo dispuesto 
en la ley de 17 de Enero de 1901.

6.* Para obtener los beneficios a 
que se refiere esta Real orden, son 
wcunstancias indispensables:

a) Que se haya dictado sentencia 
firme.

5) Que los reos estén cumpliendo 
condena o a disposición del Tribunal 
sentenciador, habiendo obsei^ado bue
na conducta desde la fecha de la sen
tencia. Bastará que se presenten ante 
cualquier Autoridad, incluso las con
sulares, para que se consideren están 
a disposición del Tribunal sentencia
dor.

c) Que no sean reincidentes o con
denados dos o más veces por delito 
distinto, salvo quería reincidencia o 
reiteración provenga de hechos reali
zados, cuando menos, diez años antes 
que el delito a que se aplica el in
dulto.

Para los efectos de esta circunstan
cia, la segunda deserción no será con
siderada como reincidencia en este de
lito, si la primera castigada lo fué co
mo falta grave.

d) A los fines de esta regla se ten
drá por firme toda sentencia o resolu
ción de las Autoridades judiciales mili
tares dictadas hasta la fecha del Real 
decreto, aiinmie ñor de Iñ

ley, o porjotro concepto, ha>a de con
sultarse con.;el Consejo Supremo de 
Guerra y-Marina. Tambif^n se consi
deran firmes las sentemiaB dicUdptff 

..por lcis Consejo^ dq Guerra,;aun cqati- 
.do a la expresada Techa, no hayan sido 
resueltas por la AutorJdad judipial. ,

? Quedarán sin efectOf laa gracias 
concedidas por el citado Real decreto, 
si los indultados reincidiesen antes de 
diez años désde- que lá pena áé les 
aplicó.

8.® En las causas ‘en tramitación a 
la fecha del Real decreto, a que se re
fiere el párrafo primero del artícu
lo 13 del mismo y a sus efectos, las 
x^utoridádes judiciales militares remi
tirán a este Ministerio con la mayor 
urgencia, y así que recaiga sentencifa 
condenatoria, testimonio de la senten
cia acompañado de oficio e informe 
correspondientes.

9.’" Los beneficios que se otorgan 
por el citado Real decreto se aplicarán 
de oficio en la jurisdicción militar por 
los Capitanes generales de las Regio
nes, Baleares, Canarias, y Comandantes 
genérales de Ceuta y Melilla, de acuer- 
do con sus AuditoreB y oyendo antes 
al Fiscal jurídico-militar de la región 
o distrito, pudiendo prescindirse de 
esta previa audiencia al Ministerio 
Fiscal cuando se trate de expedienteB 
judiciales. Berá^compt3rtente la Autori
dad en cuyo territorio se hubiera re 
suelto el procedimiento o en él que 
estuviera tramitándose.

El Consejo Supremo de Guerra y 
Marina aplicará únicamente el Real 
decreto en los asuntos en que haya in
tervenido en única instancia, sin otra 
excepción que la que se consigna en 
la regla 14.

10.* Para la aplicación del artícu
lo 12 del Real decreto a los militares 
que hubieran contraído matrimonio sin 
cumplir los requisitos legales, los Ge
nerales, Jefes y Oficiales deberán so
licitarlo de Su Majestad, acompañan
do a la instancia certificación del acta 
civil de matrimonio, legalizada en el 
caso de haberse celebrado fuera del 
territorio de la Audiencia de Madrid. 
Esas solicitudes serán informadas co
mo las dfí Real licencia d e  m a t r im o n io
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a ©  c i t a .

®AJAS BE RECLUTA

Talavera 7... 
Huelva 23..... 
Mataré 64.... 
Barcelona 62. 
Falencia 85..

FECHA Wd LA m

12-
7

30
27
4

Mes k m

Febrero 
Junio . 
Enero . 
Enero . 
Febrero

1918
1918
1918 
1916
1919

Núraerfi 
• de  k

63
144
242'
82̂

148

airta de, pagí)? ¡

I Deiegaciéa de tk.cimás. 
,, qize expidió 

k  cartíí, áe pago

Toledo ... 
Huelva .. 
Barcelona
ídem .....
Falencia

I .SUMA :
I qsiie .d^be ûr 

T€ÍBíegrad-t
j

500 
1.000 

500 
500 

1.000

y cursadas al Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, quien con su infor
me las elevará a este Ministerio para 
que sean resucitáis de Real orden.

11/ Las Autoridades judiciales que 
hayan dispuesto la formación de ex
pedientes contra OfíciaieiS por haber 
contraído matrimonio sin Real licen
cia reclamarán los autos dé los Jueces 
instructores, y poii su informe los ele
varán al Gonsej o Supremo de Guerra 
y Marina, para que con el suyo lo re
mita a este Mihistério para re.soiución 
dóñnitiva.

^12 .^  Si algún Oíicial hubiese sido 
separado del servioio por contraer ma
trimonio con infracción de las dispo
siciones vigentes, solicitará de iSu Ma
jestad la aplicación de los beneficios 
de esie indulio en la misma forma que 
ao prescribe en la regla 10.®, y sú vuel
ta al servicio activo se real izará por 
medio de una ley.

13.® A la s ; clases e individuos de 
tropa. condenados hasta la fecha del 
Real decreto por haber contraído ma

trimonio con infracción de las dis
posiciones reglamentarias, les será 
aplicado el indulto por las Áutoridades 
judiciales del territorio, a que perte
nezcan, y las mismas darán por ter
minados, sin responsabilidad, ios ex
pedientes que por tal motivó se hallen, 
en tramitación. .

14.® Se aplicarán también los be
neficios de este induito, a los. Guras 
párrocos y Jueces municipales senten
ciados en el territorio de las respecti
vas Autoridades judiciales, por ha|3er 
autorizado matrimonios de Oficiales, 
clases e individuos de tropa^ con in
fracción de las prescripciones regla
mentarias.

A lós sentehciados por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina les apli
carán él indultó las Autoridades dé los 
distritos dónde se instruyeran las su
marias.' Las causas dé esta clase que 
se hallen en tramitación serán sobre
seídas, si están conformes los proce
sados en que se les apliquen' los be
neficios del indulto. En otro caso, se 
continuarán los !piX)cedimiento8 hasta 
su fallo definitivo, haciéndoseAíiton-

ces, si hubiera lugar a ello, aplicación 
de la: grácia de ánduíto.

15.® Los prófugos de concentración 
de la antigua ley de Reclutaímiento y 
los desertores a quienes comprendan 
los (beneficios del artículo 12 del Real 
decreto, se les aplicará también de ofi
cio el indulto, si están presentes o se 
presentap a las Autoridades militares. 
Los que residan en el extranjero o 
esLén dcAclarados rebeldes, deberán so- 
licitarlo en el plazo de seis meses, si 
residen en Europa, y de un año en' 
otros puntos, a contar desde la publi
cación d'él Real decreto, quedando sin 
curso las instancias que se presenten 
fuera de este plazo.

16.® Loŝ  desertores iadultados de
berán presentarse eü^ el plazo impro
rrogable de seis meses, si residen en 
Europa, o de un año si fuera de ella, 
para cumplir sus deberes militares, 
salvo los de Reemplazos anteriores al 
de 1912 que se rediman a metálico en 
el plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de la notificación del indulto.

17.® Las Autoridades judiciales se 
entenderán con los Cónsules de ®apa- 
ña en el extranjero, por el conducto 
que previene la Real orden de 8 de 
Febrero de 1916 (D. O. número 33), 
para todas las incidencias a (que dé lu
gar la aplicación del indulto.

18.® Las resoluciones que dicten las 
Autoridades judiciales con motivo de 
la aplicación de este indulto, serán 
firmes, sin que contra ellas se püeda 
interponer recurso alguno, sin perjui
cio de la facultad del Gobierno para 
proponer a S. M. el indulto en casos 
muy especiales.

19.® Las’ Autoridades mencionadas 
en la regla novena remitirán a este 
Ministerio, en los diez primeros días 
de cada mes, relaciones nominales de 
los individuos a quienes se hubiere 
aplicadó el indulto, expresando el tiem
po de condena cumplido y él que les 
reste por cumplir después de hecha la 
rebaja. ,
' 20.® Los Jefes de losJSstablecimien- 

tos penales, o los de Cuerpo en que s e . 
encuentren los interesados, remitirán 
con la mayor urgencia a las respecti

vas Autoridades militares las hojas 
histórico-penales, las de servicio o las 
filiaciones de iodos aquellos individuos 
a quienes.pueda alcanzar el benéficio 
de que se trata, emitiendo los in fo r
mes de conducta. qu e se les reclame 
con la mayor escrupulosidad y exac
titud.' •? Jv:

2i.® €ualquiera que sea la feéha 
en que se haga aplicación de iós be
neficios que o to r^  el Réál decreto, 
surtirá iodos los éféctós deéde la ^fe- 
cha en qué fué publicado. ^

De Reáí-orden lo digo a V. É. para 
su conocimiéñto y demás 'efectos, píos 
guarde a W  E. rhuchos años’ Mádrid, 
í6 de Septiembre de;i9í9.

' 'V  ̂ \ ' T G V m
Señorl,. ' ' ^

illS T E E IO  0£  W IIN A

REAL ORDEN
Excmo. S r.: Dada cuenta dé bu 

carta  oficial de 29 de Agosto pró^i- 
OiO pasado, en la que manifiesta 
haber sido condenado a seis añós de 
prisión m ilitar menor el cabo ^de 
mar R odr igo Bu s f ab ad Gar oí a en 
causa número 264 del pasado año,

S. M; el R ey (q. D. g.) ha~ tenido a 
bien decla'car nu lo  y sin n:ingún v a lo r 
n i e fec to  el nombramiento expedi
do; a fa v o r  de dicho individuo, y que 
se p u b liq u e  esta resolución en la 

‘G a c e t a  d e  M a d r id  y  Diurio Oficial úe 
esto  Ministerio, estampándose notA 
de ello en la libreta del interesado, todo 
a los efectos del artículo 350 dé la 
ley  de Enjuiciamiento Militar de 
Marina.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y deíhás fines. 
Dios guarde a V. E. Í3rtucho8 áños¡ Ma
drid, 17 de Septiembré^de 1919.

. FLÓREZ

Señór Comandante genefál del Apos
ta d e ro  dé Ferrol: Señores...
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REAL ORDEN CIRCULAR 

Exorno. Sr.: En cumplimiento a lo 
prevenido en el Real decreto de in- 
duiltó expedido por la Presidencia del 
Consejo de Ministros el 12 del corrien
te mes, publicado en la G a c e ta  d e  M a
d r id , número 257 y Diario Oficial de 
este Ministerio, número 207,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer se observen las reglas si
guientes:

1.» El Almirante Jefe de la juris
dicción de Marina en la Corte y los 
Comandantes generales de los Aposta
deros y Escuadra, de acuerdo con sus 
Auditorés y con audiencia del Minis
terio Fiscal, harán aplicación de los 
beneficios que se otorgan por el citado 
Real decreto. Será competente la Auto
ridad en cuya jurisdicción se hubiera 
resuelto el procedimiento d en el que 
estuviera tramitándose.

El Consejo Supremo de Guerra y 
Marina aplicará únicamente el Real 
decreto en loa asuntos en que haya 
intervenido en única instancia.

2.» En la jurisdicción de Marina .-e 
aplicarán los beneficios concedidos en 
los artículos i.® al IQ del Real decreto, 
tanto por lo que respecta a las penas 
comunes como a las militares, im
puestas unas y otras por dicha juris
dicción, en el concepto de que se apli
cará el indulto de la cuarta parte de 
la condena impuesta a los sentencia
dos a reclusión militar, presidio y 
prisión militar mayor y de la mitad 
a los condenados a prisión y pri‘3ión 
militar menor.

Se indultará'totalmente a los sen
tenciados a las penas de arresto, arres
to militar, Buspensión de empleo o 
grado, privación de mando, servicio 
disciplinario y recargo en el servicio.

Quedarán totalmente extinguidas las 
correcciones impuestas en vía guber
nativa o disciplinaria, aplicándose la 
gracia por el Jefe que hubiere impues
to e r  castigo o la Autoridad jurisdic
cional encargada de su ejecución.

3.* Para la aplicación del artícu
lo las penas perpetuas, así de una 
clase como de otra, deben estimarse 
de treinta años de duración, de con
formidad con lo prevenido en los ar
tículos 29 y 39 de los Códigos penales 
ordinarios y de la Marina de guerra.

Los delitos de agreeión a la fuerza 
armada exceptuados de la gracia de 
indulto en el artíóulo 3.® del Real de
creto, en armonía non lo dispuesto en 
iol a¡rtí<mio 6.̂  diel mismo, son los 
cop^prefidídps en los artículos 276 y 
277 del Código penal de la Marina de 
guerra^

4.a Los efectos de las penas o co- 
. r r^ io n e s  no serán materia de indul- 
• to una vez extinguidas las principales
de que se deríven.

5.« Los individuos a quienes alcan

ce el indulto total y se encuentren en 
servicio disciplinario continuarán en 
el mismo hasta cumplir el tiempo de 
servicio que les corresponda como los 
demás no caistigados de su reemplazo 
y situación.

Los individuos y clases de tropa que 
no hayan pasado la revista anual de
berán cumplir con este requisito en el 
plazo de dos meses, y de no hacerlo 
así, quedará sin efecto el indulto que 
se les concedó en el último párrafo de 
la regla 2.^

6.*̂ Los beneficios que concede el 
Real decreto no son incompatibles con 
©1 abono de tiempo que por prisión 
preventiva oorreaponda a los intere
sados por virtud de lo dispuesto en 
la íey de 17 de Enero de 1901.

7.*̂  Para obtener los beneficios a 
que se refiere esta Real orden son cir
cunstancias indispensables:

a) Que ae haya dictado sentencia 
firme.

b) Que los reos estén cumpliendo 
condena o a disposición del Tribunal 
sentenciador, habiendo observado bue
na conducta desde la fecha de la sen
tencia. Bastará que se presente ante 
cualquier Autoridad, incluso las Con
sulares, para que se considiere están 
a disposición del Tribunal senten
ciador.

c) Que no sean reincidentes o con
denados dos o más veces por delito 
distinto, salvo que la reincidencia o 
reiteración provengan de hechos reali
zados, cuando menos, diez años antes 
que el delito a que se aplica el in
dulto.

Para los efec-tos de estas circunstan- : 
cías la segunda deserción no será con
siderada como reincidencia en este 
delito.

d) A los fines de esta regla se ten
drá por firme toda sentencia o reso
lución de las Autoridades jurisdiccio
nales de Marina dictada hasta la fecha 
del Real decreto, aunque por minis
terio de la ley o por otro concepto ha
ya de consultarse con el Consejo Su
premo de Guerra y Marina. También 
se considerarán firmes las sentencias 
dictadas por los Consejos de Guerra, 
aun cuando a la expresada fecha no 
haya sido resuelta por la Autoridad 
jurisdiccional.

Quedarán sin efecto las gracias 
concedidas por ©1 citado Real decreto 
si los indultos reincidiesen antes de 
diez años desde que la pena se les
a p lic ó ..................

9.a En las causas en tramitáSión a 
la fecha del Real decreto a que so re 
fiere el párrafo primero del artículo 13 
dell mismo y a sus efectos, las Autori
dades jurisdiccionales de Marina remi2 
tirán a este Minist^io con da mayor 
urgencia, y así que recaiga sentencia 
condenatoria, testimonio de la senten

cia acompañada de oíicio e informe co
rrespondiente. ,

10. A las clases e individuos de 
marinería y tropa condenados hasta 
la fecha del Real decreto por haber 
contraído matrimonio con infracción 
de las disposiciones reglamentarias, les 
será aplicado el indulto por las Auto
ridades jurisdiccionales,

11. A ios prófugos de marinería y 
desertores a quienes comprendan los 
beneficios del artículo 12 del Real de
creto se les aplicará, también dé oficio, 
el indulto si están presentes o se pre
sentan a las Autoridades de Marina. 
Los que residan en el extranjero o 
estén declarados rebeldes deberán so
licitarlo en el plazo de seis meses, si
residen en Europa, y de un año en
otros puntos, a contar desde la publi
cación del Real decreto, quedando sin 
curso las instancias que se presenten 
fuera de este plazo.

12. Los desertores y prófugos in - 
dultados, deberán presentarse en el 
plazo improrrogable de seis meses, si
residen en Europa, o de un año si
fuera de ella, para cumplir sus debe
res militares, salvo los de reemplazos 
anteriores ai de 1912, si pertenecen al 
Ejército, y al de 1915, ios de Marina 
que se rediman a metálico en el pla
zo de un mes, a'contar de la fecha de 
la notificación del indulto.

13. Las Autoridades jurisdicciona
les se entenderán con los GónsuVes de 
España en el extranjero para todas las 
incidencias a que dó lugar la aplica
ción del indulto.

14. Las resoluciones que dicten las 
Autoridades jurisdiccionales con mo
tivo de la aplicación de este indulto 
serán firmes, sin que contra ellas se 
pueda interponer recurso alguno, sin 
perjuicio de la facultad del Gobierno 
para proponer a S. M. el indulto en 
casos muy especiales,

-5, Las Autoridades mencionadas 
en la regla 1.*̂ remitirán a este Mi
nisterio en los diez primeros días de 
cada mes relaciones nominales de los 
individuos a quienes se hubiera apli
cado el indulto, expresando el tiempo 
de condena cumplido y el que le res
té por cumplir después de hecha la 
rébajá, ' V

16. Los Jefes de los Establecimien
tos penales o los de Cuerpo y Coman
dantes de buques en que se encuentren 
ios interesados, remitirán, con da ma
yor urgencia, a las respectivas Auto- 
ridadies jurisdiceionales las hojas bis- 
tórrco-penales, las d© servicio o las 
filiaciones de todos aquellos individuos 
a quienes pueda alcanzar el beneficio 
do que se trata, emitiendo los infor
mes de conducta que se le reclame non 
la mayor escrupulosidad y exactitud.

^17. Cualquiera que sea? la fecha en 
que se haga aplieacióp dé les ■
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cio3, qu*e otorga el Real decreto, sur
tirá todos los efectos desde la fecha en 
que fué publicado.

I>e Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
18 ée Septiembre de 1919.

FLÓREZ
Señor Presidente del Consejo Supre

mo de Gruerra y Marina.—Señor Al
mirante Jefe de la Jurisdicción de 
Marina en la Corte. — Señores Co
mandantes generales de ios Apos
taderos de Cádiz, Ferrol y Cartage
na.—^Señor Comandante general de 
la Escuadra de , instrucción.—Seño
res:...:.

l íM IS T E R lO  DE: 
PUBLICA ¥  BELLAS M f f i

REALES ORDENES 
Excmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer, eonforme a 
lo preceptuado en el párrafo segundo 
del artículo 39 del vigente Reglamento 
ífara la ejecución de la ley de Pesas y 
Medidas de 8 de Julio de 1892, cese en 
el cargo de Fiel Contraste dA Pesas y 
Medidas d e ja  demarcación Norte de la 
provincia de Madrid, D. Nicolás Biis- 
tinduy y Vergara, que la viene des
empeñando, por haber cumplido la edad 
reglamentaria; concediéndole las con
sideraciones y honores inherentes a la 
categoría de Jefe de Administración de 
primera ciase de que venía disfru
tando, con arreglo a lo que dispone el 
referido artículo del Reglamento an
tes citado.

Lo que de Real orden comunico 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Madrid, 6 de Beptiemhre 
de 1919.

. PRADO Y PALACIO 
Señor Director general del Instituto 

Oeográñcd y Estadístico,

limo. S r.: El YIII Congreso Nacional 
detA í^itectura, convocado bajo el Pa
tronato Augusto de S. M. el Rey, que 
ha dé Celebrarse en Zaragoza en los 
días comprendidos del 30 del mes ac
tual al 7 de Octubre próximo, exige 
facilitar la concurrencia a dicho cqr- 
iamem de los ^Arquitectos españoles 
para organización-4^ las Gomisiones 
correspondientes y discusión de los te- 
iB&Cque se sometan á sii deliberación, 
como %á:se"^JaB'*cot¥elHSione#-defini- 

ha^íi rde aprobarsoí ;J  
Á" dof^'flñes' expreead'O^ -  j ': a

|énfdó-^a 
bien disponf¿' .que aijtbribeVj.eegún 

de Jaf .Es<^a%' dŜ

Mínii^ho adscriio i a i

y de Arquitectura escolar para que 
concurran al Congreso mencionado, 
considerándose desde luego con licen
cia reglamentaria para que permanez
can fueran de sus destinos desde la 
fecha de publicación de la presente 
Real orden hasta que el referido Con
greso quede clausurado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I,, muchos años. Madrid, 16 
de Septiembre de 1919.

PRADO Y PALACIO 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Br.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien conceder a D. Mariano 
García Sánchez, Auxiliar de tercera 
clase de la Secretaría de este Minis
terio, un mes de prórroga a la licencia 
que por enfermedad viene disfrutando; 
entendiéndose l^ue los quince primeros 
días serán con la mitad del sueldo, y 
los quince restantes sin sueldo hlguno.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, Í6 de Septiembre de 1919.

PRADO Y PALACIO 
Señor Subsecretario de e.-t- Ministerio.

limo. S r.: S. M. el Rey  (q. D. g.) ha 
ténidO' a bien conceder a D. Nicomedes 
Pico Guijarro, Mozo de oficios de la 
Escuela de Intendentes mercantiles de 
Barcelona, un mes de T)rórroga a la 
licencia que por enfermedad viene dis 
frutando; entendiéndose que los quince 
primeros días serán con la mitad del 
sueldo, y los quince restantes sin suel
do alguno.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, i 6 de Septiembre de 1919.

y PRADO Y PALAGÍO 
Señor Subsecretario de este Minist^^rio.

MÜIISTEEID DE ABASTECIMIEITOS

RJSAL;ORI>BN NUM. 138.-:' :
' Unió. Sr.: Vistas fas numnro¿a6 y 

calificadas reclamaciones que se han 
dirigido a este Ministerio con mcvthm 
de, los diferentes' tipos de j gfavamen 
establecidos a Ia«=axp0 rtacíón de pieles 
lanares y cabrías sin curtir, curtidos 
y calzado, por-’feearSrdén fecha 16 de 

gró^ñíioípáfeadó: v  ̂ ; . . . . .
'*éypreSadás 

pohémde mahiñesto 
l06Ír¿eparabíé&‘ P^rJuicioYque aJós in-

.ReaJ/ dlíFpí̂ i- 
parque;; 151101^00

^ r t a ^  Éíí- ^
■ qjía el •

i cesariamente, una gran paralización en 
las fábricas de curtidus y calzado: ‘ 

Considerando que si bien el Gobier
no, mediante la citada Reál orden, m 
preocupó en primer término de ase
gurar el abastecimiento interior, pro
curando evitar que continuas^^ el alza 
progresiva en los precios de pieíOB, 
curtidos y calzado, a medida que aú*- 
mcniaban las exportaciones de dichos 
artículos, rio puede menos de obser
var, al mismo tiempo, los peligros que 
entraña el sostener con carácter inde
finido medidas que, atemorizando a la 
producción, la restrinjan, con evidente 
perjuicio para la economía del país, 
siquiera hayan de mantenerse ínte-  ̂
gramente y aun reforzarlas, si fuere 

: necesario, mientras no se dicten otras 
que, respondiendo a aquella finalidad, 
puedan dar mejw solución . ai pro- 

; blema-: ' — - ^
Considerando que el asunto de que 

se trata es de gran magnitud y tras- 
: céndencia, porque afecta á la produc
ción y transformación de artículos que 
dan vida a numerosas indu:Jrias que 
sostienen a muchos obreros; y 

Considerando que es también de alta 
conveniencia el estudio integral de 
esta imporiante cuestión para ver ai 
hay medio de armonizar equitativa^ 
mente las necesidades del consumo in
terior con las aspiraciones de los ele
mentos industidaies afectados por la 
reforma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con el parecer del Consejo de Minis
tros, se ha servido disponer:

1.® Que se cree un Comité del cual 
serán Presidente y Becretario, respec
tivamente, los/’del Fomento del Traba
jo Nacional, de Barcelona, y del que 
formarán parte los siguiente Vocáles;

a) En representación de este Mi
nisterio: el Jefe de la Abogacía del 
Estado de la Delegación de Hacienda 
de Barcelona, que será Vicerpresiden
te dél Comité; un Catedrático de la 
Escuela dé Ingenieros Inclústrialés ‘ de 
dicha capital (designado por el Claus- 
tro de la misma); un Profesor de la 
Escviela es|x^ia!I de Intendenfes mer
cantiles de Barcelona (designado igual- 
mchte por el GlauBtro), y uno de los 
Inspectores - delegados, de Abastecí- 
mmntos de la referida provincia (nóm- 
biado poi lá Subfi^i'étarfe de
nistenoY  ..............  : - ^
é :b)r :Dos pepríesentahleé dé la" 
óíaciófi r .‘de . CGanád^o®: <M
Prnino,. _  _

r :  c)
ónrtii:'
les».
cuntidos, ailmacenistas

.'i 2<?e
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clase de garantías, el abasteoimiento 
nacional de pieles, curtMoí? y ealzado 
a precios e<joaómico8, así como la ma
nera de regular la exportación de di
chas primeras materias y manufactu
ras por el excedente cpie reauilte en
tre la producción y el consumo na- 
oíouaiee.

.3̂ .0 Que para la más rápida consti
tución de dicho Comité, el Fomento 
del Trabajo Nacional, d'e Barcelona, 
convoque a los comerciantes, almace
nistas y fabricantes para elegir la re- 
pi^sentac'ióri a que se refiere el artícu
lo- 1.° letra c), cuidando al hacerlo de 
dar la adecu ada p r op ore i on al id ad a 1 as 
diferentes regiones productoras, con 
arreglo a la importancia que en ellas 
tengan,.las industrias respectivas; y

4.P Que se dec-lar.e subsistente en 
todos sus extremos, mientras de modo 
expreso no sea modifícada ni alterada 
la ílea;l orden de 16 de Agosto del año 
actual, inserta en la  Gaguta dél 20 del 
propio mes, imponiendo gravamen a 
la expoadaeióii de las p ie les sin curtir 
lanares y «cabrías, curtidos y calzado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
au conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 18 delBeptiembre de 1919.

CAÑAL
Señor Subsecretario de este Ministerio.

i£ f J tb lI il4

PÍBECCiOry QEUEñkL  DE LOS 
OISTROS Y DEL PÍOTÜRÍADO

Rtlación de las resoluciones sobre No- 
tarlado adoptadas por este Minis
terio a propuesta de la Dirección 
general de los Registros y del No
tariado en el mes de Agosto último. 
En 5.--JubiIando, con pensión de 

l.dOO pesetas anuales, al Notario de 
Ateca, D. Miguel Galindo Campos.

En 5.—Accediendo a la perm uta 
que de sus respectivos cargos han 
solicitado D. Pedro Bueno Carvajal, 
Notario de Montijo, y D. Ramiro 
Themudó Hurtado, que lo es de 
AvCoyo dcl Puerco.

Eli 13.—Nombrando Archivero 
protocolos del distrito de Cádiz al 
Notario de dicho punto, D. Eicardo 
Escudero Bozal.

En 13.—Idem id. id. del de Toro 
kl Ídem id. t>. Antocio Ríonegro
Díe;i5.

.En I3.r-Idem, íu ^ a .d e  tum o, No^ 
tarió de Cardona a I>, Flóretióio Mo- 
taiidk y" de & Hijk, feüya iituación 
ie  voluntaria ha ier*
minadCL: ■„  ̂ ^

iB^Aouaando recibo al í r l -  
buñal Suprehio del téi»típ^onib de la 
ftontenoía ¿testada por Ta Sala

adñíu en el
nteito proiáfifvido por;, I>. 
ŷ Morî  oént^á oiYÍien.*do este 

de 17 de ^líátubre ¿e 1915*

En 13.—Idem id. id., en el ídem 
promovido por D. Cesáreo Martí
nez Conde, contra Real orden de 18 
de Abril de 1917.

En 13.—Nombrando, en virtúd de 
oposición, para 13 de las 15 Nota
rías vacantes en el Colegio de Za
ragoza, a 13 de los 14 opositores 
que fíguran en la lista de califica
ción elevada por el Tribunal cen
sor, en la siguiente forma:

Teruel (vacante por traslación 
de D. Matías Ocampo), a D. Ramón 
Moreno Palacios, número 1 y No
tario de Montehermoiso.

Almudévar, a D. Antonio Mosco- 
so Avila, número 2, Abogado.

Brea, a D. Manuel María Gaite
ro Banta María, número 3, ídem.

Calaceite, a D. Francisco Javier 
Alfaya Pérez^ número 4, ídem.

üiicastillo, a D. Jesús Ortiz de 
Viñas'pre Guinea,- número 5, ídem.

Mosqueroeíla, a D. Francisco Pe- 
relló de la Peña, número 6, ídem.

üsed, a D. José Antonio San Mar
tín Domínguez, número 7, ídem.

Yillariuengo, a D. Franeisco Jesús 
Polo y Polo, número 8, ídem.

Vera, a D. Manuel Gil Gimeno, 
número 9, ídem.

Gamporrells, a D. Víctor Gonzá
lez Martín de San Román, núme
ro 10, ídem.

Monroyo, a D. Daniel Fernández 
de Añastro, número 11, ídem.

Huesa, a D. Manuel Ortega Gó
mez, número 12, ídem.

Angüés, a D. Luis Ruiz de la E s
calera, número 14, ídem.

En 13.—Desestimando instancia 
de varios vecinos y Ayuntamientos 
del distrito de San Lorenzo del Es
corial, en soricitud de que se deje 
sin efecto la traslación forzosa del 
Notario de Villalba, D. Jacinto 
Alonso y Pérez.

En 20.—Idem el recurso de alza
da interpuesto por el Notario de 
Riveira, D. Franco Roura Aziiaga, 
dontra la reisolución de la Direc
ción general de los Registros, fe
cha 28 de Marzo último, recaída en 
expediente de queja formulada con
tra dicho Notario por sus compa
ñeros de Noya, D. Vicente Sanz y 
Toledo y D. Mariano Ribo.

En 28.—Declarando en la situa
ción de excedencia voluntaria por 
dos años, al Notario de Nijar, don 
Valentín Alvarez de Cienfuegos y 
Gobo/S.

En 29.—Prorrogandc por un año 
más a D. Benito Vicente Artime J-̂ i- 
meses, Notario que fué de Padrón, 
la situación de excedencia volunta
ria en que se encuentra, y que yá 
fué anteriormente prorrogada.

Madrid:, 17 de Septiembre de 1919. 
El Director general, Julio Fournier.

FbClLÍA DEL TRÍBÜML SÜPEEM0

'■ CIRdOŴ R- . ,

Las (juAíjas tíis <íu« coasiaoieoieBte 
se ¿aoe cargo la Pretisa dd  ooQkaban- 
do que según la ttiistaa se reaJiía oon 
la eaponaeión dé alitóentí-
cioí^ me rñicíH'e a airíglríne a los 
oaiee de las Audiesciasi y principal- 
.mente de las pro\ú®iCias fcowterkasi y 
jjQarftiioas. nara e^iniular su celo 
•re^'eóto a  tan - k t^  maíeria, 
'pUés?*®! píobtenaa de- la^ tóaiBtientoias./site—ol . ,í<ír«*ísí '«'fAí'Sí i .ó̂ TffSi

Cierto es que la exportación de ar
tículos que de un modo permanente
o transitorio esté prohibido exportar, 
constituye en primer término delito 
de contrabando, y en ellos, las funcio
nes del Ministerio Fiscal están eneo- 
míendadas por la ley a los Abogados 
del Estado, pero no es menos cierto 
que siempre que el referido delito áe 
contrabando se realiza, en cuanto a la 
e:^ortación de substancias- alimenti
cias, se comete tambión, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 1.® del Real 
decreto de 6 de Marzo último, el de- 
lito conexo del iiúméro 3.® del artícu
lo 9.® de la ley de 3 de Beptiembre de 
19Q4, y a poco que se medite, se com- 
prendea'á que si es cierta la repetición 
de -delitos que la Prensa denuncia, es 
de teaner que fácilite su comisión pu- 
nibleks tolerancias de determinados 
f  i racionarios públicos.

Estüis do'S' últimos aspectos de la 
cuestión obligan al Ministerio Fiscal 
a ñjar su atención en élla para pro^ 
curar, en lo que de él dependa, que 
la represión siga siempre de cer^^ al 
delito y dificulte su comisión, ante el 
temor de los delincuentes al castigo, 
que deben tener la certeza de que ha 
de imponérseles.

Por esta razón m  necesario que en 
esta clase de delitos proceda con gran
de actividad y energía él Ministerio 
Fiscal, compareciendo en cuantos su
marios se instruyan y pro>moviendo 
los procedimientos adecuados para el 
esclarecimiento de los hechos, siem
pre que tenga la soispecha o se le . ha
ga alguna denuncia de que se ha co
metido un delito de esta índole, o al 
menos que se proyecta realizarlo, 
cuando este proyecto sea punible, a 
tenor de las dispósiciones de la ley de 
Contrabando y del artículo 3,® dél Gó- 
digo penal. "

Por último, el celo de V. S. ha de 
compúender no sólo la represión dq! 
delito de contrabandó y los conexos, 
sino eh castigó de las punibles tolerañ- 
cias que los faciliten, y esto és ipáS' 
importanitt:) todavía, pues poniendo en 
claro este extremo, que veladamente 
se indica en las denuncias de la 
Prensa, se logrará el castigo de los cul
pables, si los hay, o se Volverá por el 
decoro de los funcionarios públicos, 
si la denuncia en este punto es in
fundada.

Espero del reconocido celo de V. S. 
y de los demáis funcioniarios del Mi
nisterio fiscal, el más exacto . cumpli
miento de esta circular, de cuyo re
cibo ste servirá darme noticias. Dios 
guarde a V. S.‘ muchos años. Madrid, 
18 d:e Beptiembde dé: 19'19.*—Víctor 
Gobián.  ̂ .
S'eñor Fiscal de la Audiencia de...

i i iB iE ii®  j i !  % m m á

DiRECCION GENERAL DE LA DSD* 
DA Y CLASES PA8IVA9 ; ;

La wl?a«ta ódekraiia -eti el día de 
hoy i>ara la .jadquíeicidii. y 'aaifiortlaa- 
.oiífe de la péüda ^ r^ tu a  al 4 por 
KÜO iafcerior ha aide deolárada desier
ta' pdr falta S© lióitadhrte.*' ’■■■ .' '
- Lo que. sd-'^aaiaoia U.

«4 oonooitp4eAí«» -; - ' »■ v - w  
,lWédrid. 18 d¿ Síiptíeitóbre 'dó'i9l9>-í- 

■E'rtjk€é.Éofgén¿^l,'H/W ékSÍBttéi''
. -".ya y;


